
 
 

   

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que el día 

28 de agosto el secuestre actuante Cesar Augusto Castillo Correa allegó 

informe final y soportes de cuentas de su gestión. 

 
En la fecha, 29 de agosto de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que 

se estime resolver lo pertinente. 

 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                Manizales, primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto S. No 854 -2023 
 

De conformidad con la constancia antecedente y de acuerdo a lo 
establecido en el art. 500 del CGP, se corre traslado a las partes, por el término 
de DIEZ (10) DÍAS del informe final y los soportes de las cuentas allegadas por 
el secuestre César Augusto Castillo Correa, advirtiendo que según la norma en 
cita si se aceptan expresamente o se guarda silencio sobre estas el juez las 
aprobará y ordenará el pago mediante auto que no admite recurso y presta 
merito ejecutivo, contrario sensu en caso de objetarse deberá explicarse las 
razones del desacuerdo y hacerse una estimación para dar trámite al incidente.  

 
Finalmente, se requiere a la parte demandada para que preste la 

colaboración necesaria al auxiliar de la justicia a fin de culminar con la entrega 
del bien.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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